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Acta de la Sesión Ordinaria 39-2.024 
Acta número TREINTA Y NUEVE  de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo 

Municipal de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 15 de julio del 2.024 

con la asistencia de los siguientes miembros.   

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 

Licda Mónica Rebeca  Hernández Segura  Presidente Municipal  

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  

Sra. Lilliana Hernández Castro
 
                                                       

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   

Sra. Marlen Murillo Sánchez   

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        

Sra. María de los Ángeles Orozco Chavarría      

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 
Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           

Sr. José pablo González Rodríguez                               

Sra. Johanna maría Villalobos Meléndez 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 
Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             

Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes                            

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       
 

AUSENTES 
Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      

Sr. Rafael Antonio Sancho Vega (con excusa)                           

 

ALCALDE  MUNICIPAL 
Lic. Jorge Antonio Acuña Prado  

 

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Mónica Hernández Segura                       Licda. Mercedes Hernández Méndez 
 
Al ser las 17.03pm se da un receso de 10 minutos por problemas técnicos de transmisión 

Al ser las 17.10pm se reanuda la Sesión Municipal 
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ORDEN DEL DÍA 
Capítulo I      Aprobación del Acta Ordinaria 38-2024  

Capítulo II    Correspondencia  

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia 

Capítulo IV   Dictámenes de Comisiones e Informes 

Capítulo V    Mociones de los Regidores (as)       

Capítulo VI   Asuntos de los Regidores y Síndicos    

Capítulo VII Asuntos o Mociones de la Alcaldía    

Capítulo VIII Control Político 
 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden 

del Día y es aprobado 5 votos   

CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 38-2024 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 

Se presentan las siguientes observaciones: 

 
Léase en el capítulo VII, art.03 acuerdo no. 407-2024 modifíquese el voto positivo de los 

Regidores Eduardo Zamora Montero y Marlen Murillo Sánchez para que aparezcan ambos 

votos negativos 
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El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 38-2024 manteniéndose los votos 

negativos de la misma. 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

Art. 01 Se recibe nota enviada por PARROQUIA SAN BARTOLOME que a la letra 

dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 409-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA PORQUE EL ACUERDO YA 

FUE TOMADO Y QUEDO EN FIRME EL DIA DE HOY. 

NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 39-2024 

15/07/2024 

 

4 
 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 02 Se recibe nota enviada por UNIDAD DE PROMOCION DE LA PARTICIPACION 

JUVENIL CPJ que a la letra dice: 
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ACUERDO NO. 410-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y LA TRASLADA A LA 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, AL COMITÉ DE LA PERSONA JOVEN Y AL CONCEJO EN 

PLENO PARA LO QUE CORRESPONDA.  

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   

Art. 03 Se recibe nota enviada por LIC. JORGE ACUÑA PRADO-ALCALDIA 

MUNICIPAL que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 411-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA SRA. 

KATHY CHACÓN Y AL CONCEJO DE DISTRITO PARA SEGUIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 
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VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   

Art. 04 Se recibe nota enviada por MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN, 

TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES MICITT  que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 412-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA ANÁLISIS Y RECOMENDACIÓN, AL 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA PARA QUE BRINDE CRITERIO TÉCNICO EN EL PLAZO 

DE 8 DÍAS 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 05 Se recibe nota enviada por REGISTRO NACIONAL que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 413-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA LO QUE CORRESPONDA E INFORME AL RESPECTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 06 Se recibe nota enviada por COMITÉ CANTONAL DE DEPORTE Y 

RECREACION DE BARVA   que a la letra dice: 
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ACUERDO NO. 414-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE ACEPTA LA RENUNCIA 

DE LA SEÑORITA DE SOFÍA LÓPEZ RAMÍREZ. SE COMISIONA AL CCDR PARA QUE INICIE 

EL PROCEDIMIENTO PARA EL NOMBRAMIENTO DE SU SUSTITUTA O SUSTITUTO 

CONFORME AL REGLAMENTO 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   

Art. 07 Se recibe nota enviada por ROBERTO HERNANDEZ GONZALEZ  que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 415-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA LA 

DOCUMENTACIÓN A LA COMISIÓN DE OBRAS PARA SU ANÁLISIS Y RECOMENDACIÓN. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 08 Se recibe nota enviada por PARROQUIA DE SAN JOSE DE LA MONTAÑA  

que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 416-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA CON BASE EN EL REGLAMENTO DE PATENTES DE 

LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, EN EL ARTÍCULO 11 INCISO B) Y ARTICULO 48, SE 

APRUEBA LA PATENTE TEMPORAL PARA "UN BINGO", SOLICITADO POR LA 

PARROQUIA SAN JOSE DE LA MONTAÑA EL DIA 22 DE SETIEMBRE DEL 2024, QUE SE 

EFECTUARÁ EN EL SALON PASTORAL DE LA IGLESIA, DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA 

FILIAL, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LEY Y 

SE TRASLADA AL DEPARTAMENTO DE PATENTES PARA LA VERIFICACIÓN RESPECTIVA. 

PATENTE TEMPORAL APROBADA Y TRASLADADA  

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 09 Se recibe nota enviada por VECINOS URBANIZACION MONTECARLO  

que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 417-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 10 Se recibe nota enviada por MARVIN MORA RIOS JEFE DE FRACIÓN DEL 

PARTIDO REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 418-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y APRUEBA LA LICENCIA 

SIN GOCE DE DIETAS PARA EL SEÑOR RAFAEL SANCHO VEGA, SÍNDICO PROPIETARIO 

DEL DISTRITO DE SAN PEDRO, AL ENCONTRARSE CON UNA SITUACIÓN MÉDICA QUE NO 

LE PERMITE ASISTIR A LAS SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 
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VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   

CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura explica:  

Esta nota es enviada por parte de la división de fiscalización operativa y evaluativa de la 

Contraloría General de la República, fue remitida a los señores Liliana Hernández Castro, 

Marvin Mora ríos, Mónica Hernández segura, Eduardo Zamora Montero, Marleny Murillo 

Sánchez, Mercedes Hernández Méndez, Jorge Antonio Acuña Prado.  

El asunto es advertencia relacionada con la incorporación de contenido presupuestario para 

plazas por servicios especiales a través de las modificaciones presupuestarias. El 

documento consta de 7 páginas voy a leer la parte de la advertencia y tenemos aquí a la 

señora Karla Montero, gestora tributaria y financiera, que nos viene a hacer las aclaraciones 

del caso.  

Entonces, después de toda la información de las normativas, dice. “Por lo anterior, es 

responsabilidad de las administraciones que este tipo de modificaciones estén sujetas de 

manera suficiente con los respectivos análisis técnicos, legales y de viabilidad financiera 

actualizados, en estricto apego al principio de legalidad que rige a la administración pública 

so pena de aplicación de las sanciones previstas en el ordenamiento jurídico en caso de 

comprobarse su incumplimiento. Advertencia: 

La Contraloría la Contraloría General, como órgano rector del sistema de fiscalización, que 

contempla los Numerales 183 y 184 de la Constitución Política y su Ley Orgánica. 

Asimismo, en el ejercicio de su labor de control superior de la Hacienda Pública, y con 

fundamento en las consideraciones supra indicadas, procede advertir el Concejo Municipal 

de Barva lo siguiente, las modificaciones presupuestarias que se realicen o se hayan 

realizado para incorporar plazas por servicios especiales, deben contar con los estudios 

técnicos de viabilidad que hiciera y legales actualizados que acrediten el cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 102, 109 y 110 del código municipal, el artículo 46. De la 

Ley de Marco de Empleo Público y las normas 4.2.3 4.3.12 y la 4.3.13 de las normas 

técnicas, presupuestos públicos en estricto apego al principio de legalidad, sostenibilidad 

que rige a la administración pública, así como proceder a realizar ajustes presupuestarios 

pertinentes en el ciclo actual y futuro sopena de aplicación a las sanciones previstas en el 

ordenamiento jurídico en caso de comprobarse su incumplimiento. 

En línea con lo anteriormente indicado, resulta necesario que las decisiones que se adopten 

y las medidas de ejecución estén debidamente documentadas y sustentada desde el punto de 

vista técnico y jurídico en respecto del marco constitucional y legal vigente, lo anterior, sin 

perjuicio de las acciones de fiscalización concomitante o futura que pueda afectar a la 

Contraloría General al respecto. 

Firma la fiscalizadora Yesenia Soto, el fiscalizador Jorge Barrientos, entre ellos  

El Alcalde Municipal Lic. Jorge Acuña Prado explica: 

Hoy Doña Karla nos acompaña hoy para dar una pequeña explicación importante, la 

Contraloría nos hace un llamado como constantemente lo hace a todas las municipalidades, 

así como lo hace también al Poder Ejecutivo y demás. 

 

Lo que respecta a nosotros, la administración recibimos la información, créame, señora 

Presidenta, compañeras y compañeros, que el trabajo que ha hecho la municipalidad, así 

como lo hicieron más de 50 municipalidades con servicios especiales, producto que la 

Contraloría suspendió a más de 800 personas en diciembre de puestos claves, nosotros nos 
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dimos la tarea con el departamento jurídico y todos los equipos técnicos de la 

administración a realizar un levantamiento y una justificación de peso muy importante 

fueron dos semanas de fuerte trabajo, inclusive con la compañera doña Karla, nos reunimos 

en vacaciones de ellos en la oficina para poder atender el asunto con un amigo, asesor, 

Exfuncionario de la Contraloria General de la República, Jurídico también, que nos aportó 

muchísimo y los abogados de la municipalidad. 

 

Entonces, señora Presidenta, realmente vamos a escuchar a Karla Montero nuestra Gestora 

Financiera y Tributaria.  

 

La Licda. Karla Montero nuestra Gestora Financiera y Tributaria explica:  

Respecto a este oficio de la Contraloría, es importante acotar en primera instancia, bueno, 

como dice don Jorge que la propuesta de modificación surge después de un análisis 

exhaustivo de cumplimiento del principio de legalidad. 

En las variables técnicas, presupuestarias y jurídicas, considerándose la normativa o la 

fundamentación jurídica que prefiere la Contraloría General de la República, entre ellos el 

código municipal, la Ley marco de Empleo público, las normas técnicas de presupuestos 

públicos y a nivel municipal, lo específico de nuestra corporación, el Reglamento de 

procedimientos presupuestarios y el manual de procedimiento financiero contable. 

En este caso, en la en la sesión de la Comisión de Hacienda y presupuesto el 19 de enero 

del 2024, fue que se hizo el análisis, la exposición y la evacuación de consulta al respecto a 

la modificación presupuestaria 01-2024, misma que como se evidenció en esa exposición, 

no solamente incluía lo que correspondía a servicios especiales, sino que eso era uno de los 

componentes de esa plantilla de modificación 

 En los documentos adjuntos a esta solicitud se contiene cada uno de los proyectos de 

servicios especiales, con la justificación técnica presentada por cada departamento, se 

muestra el cumplimiento de la de la legislación y las normativas que le indicaban, entre 

ellos el artículo 46 de la Ley Marco de Empleo Público. 

También verificamos lo que es la viabilidad financiera en el tanto que las fuentes de 

financiamiento para cada uno de sus servicios especiales en el presupuesto ordinario 2024 

no fue improbada verdad, la fuente de financiamiento fue aprobada y el ajuste que se 

planteó en ese momento ante la no aprobación fue una reasignación a la cuenta de suma 

libres en asignación presupuestaria. 

 

También se contiene en este en este archivo de la modificación presupuestaria 01-2024, lo 

que es el análisis y el informe de la asesoría jurídica que fue presentado en el oficio 

AJCMARV 003-2024, donde también se hace una reseña de la normativa que aplica las 

modificaciones presupuestarias y de la validación de  el proceder verdad de la 

administración, con el sustento de esa viabilidad jurídica, técnica y presupuestaria, como 

les decía en el tanto, la fuente de financiamiento de ese recurso estaba aprobado. 

 

También el compañero Luis Gerardo Vargas Rodríguez, en esa sesión de Comisión de 

Hacienda y Presupuesto, hizo una amplia explicación respecto a lo que es la continuidad 
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del proyecto de servicio especial, que no es una creación de una plaza nueva, sino que es un 

proceso de continuidad y que este en cada uno de los proyectos de servicios especiales se 

evidencia el cumplimiento del artículo 46 de la Ley Marco de Empleo Público.  

Igualmente, en la atención de consultas que se plantearon en esa sesión de trabajo, la 

compañera Paula Morales indicó respecto a la vinculación y a la validez de la de la cada 

una de las metas que están vinculadas a cada uno de esos proyectos de servicios especiales, 

como también fue aprobado el pago en el presupuesto ordinario 2024.  

Eso sería en términos generales, digamos un poquito la referencia, el informe que sustenta 

el acuerdo de aprobación de la modificación 01-2024, que es el acuerdo 36 -2024, se 

contiene el informe completo de comisión, donde se pueden detallar cada uno de los 

componentes que a grueso modo he referido en este momento. Muchísimas gracias, Carla. 

 

La Licda. Mónica Hernandez Segura expresa: 

Yo realmente estaba muy tranquila en esa parte porque cuando nosotros tenemos una 

opinión de Comisión de Hacienda y Presupuesto, se ve a detalle los alcances, cuando es 

necesario y requerido participa la otra parte técnica y la legal, en este caso, por ejemplo, 

Don Luis de Recursos Humanos, la parte legal cuando se requiera.  

Así que yo no, no tengo alguna duda, no sé si alguno de los compañeros quiere pedirle más 

información a Karla.  

 

El Regidor Eduardo Zamora Montero menciona: 

Bueno como lo decimos en la nota el lunes pasado nosotros solicitamos los expedientes 

correspondientes para hacer un análisis de esta situación, no conocemos realmente el 

entorno del procedimiento, entonces por eso fue que solicitamos los 3 expedientes legal o 

de Recursos Humanos y lo del asunto de tesorería o en este caso de la administración 

económica, esos fueron los 3 expedientes que nosotros solicitamos para realmente verlos 

con algunos especialistas o con gente que sabe de ese tema y realmente darle nuestra 

respuesta o dar nuestro criterio sobre este aspecto. 

 

La Licda. Karla Montero nuestra Gestora Financiera y Tributaria explica:  

Tal vez para complementar un poquito lo que indica don Eduardo en el sistema de 

información de planes y presupuestos de la Contraloría General de la República, está toda 

la documentación que corresponde a cada una de las modificaciones, ustedes o cualquier 

ciudadano puede ubicarlo en consulta pública, entonces ahí se puede revisar, igual se lo 

haremos llevar llegar cuando nos plantee la solicitud, pero puede accesarlo de forma directa 

en esa plataforma del Ente Contralor. 

Sí es importante aclarar que es un informe que tenemos con un expediente con el criterio 

técnico, legal y financiero, sí, jurídico y financiero es un expediente.  
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La Regidora Marlen Montero Sánchez pregunta: 

Yo quería preguntarle a Karlita es a qué obedeció ese esa advertencia porque es muy 

amplio todo lo que se está hablando de eso, como dice el señor Alcalde, y en eso coincido 

totalmente la Contraloría hace advertencias y advertencias y no deja caminar, en eso estoy 

de acuerdo con él, pero yo quería saber qué originó esa advertencia. 

 

La Licda. Karla Montero nuestra Gestora Financiera y Tributaria contesta:  

Como lo indica don Jorge la Contraloría puede hacer advertencias en cualquier materia de 

presupuesto público para efectos de control interno, presumo que esta advertencia va 

orientada, que como indica el señor alcalde, fueron múltiples las municipalidades del país 

que tuvimos esa situación de improbación de los servicios especiales y que aplicamos la 

metodología de la reasignación presupuestaria vía modificación para la habilitación. 

Entonces, la Contraloría quiere validar que efectivamente se haya cumplido con todos los 

requerimientos técnicos, jurídicos y presupuestarios para haber hecho esa aprobación.  

ACUERDO NO. 419-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA LA NOTA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. SE TRASLADA A LA ADMINISTRACIÓN Y 

SE REMITE A LOS REGIDORES PARA SU CONOCIMIENTO 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura hace el siguiente 

recordatorio:  

 

Les recuerdo la Sesión Municipal del próximo Jueves 18 de julio a las 500pm para la 

atención en Audiencia a: 

 

-Red de Seguridad Ciudadana del cantón de Barva 

 

-Intendente Martin Mendez Varela Jefe de la Delegación Policial de Barva 

 

 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 39-2024 

15/07/2024 

 

37 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 39-2024 

15/07/2024 

 

38 
 

 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 39-2024 

15/07/2024 

 

39 
 

  

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 39-2024 

15/07/2024 

 

40 
 

  

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 39-2024 

15/07/2024 

 

41 
 

 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 39-2024 

15/07/2024 

 

42 
 

 

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 420-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTAY SE TRASLADA AL LIC. 

ALONSO RODRIGUEZ VARGAS PARA QUE LE PRESENTE UN INFORME AL RESPECTO A 

LA SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   

CAPITULO IV 

INFORMES  

Art. 01 La Comisión Hídrica presenta el siguiente informe que a la letra dice:  

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 421-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   
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CAPITULO V 

MOCIONES 

 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 

 

CAPITULO VI 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

Art. 01  El Regidor Eduardo Zamora Montero presenta el siguiente asunto: 
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Art. 02  El Regidor Eduardo Zamora Montero presenta el siguiente asunto: 
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Art. 03  El Regidor Eduardo Zamora Montero presenta el siguiente asunto:  

 
 
  

 

Art. 04  La Sindica Suplente del Distrito de Barva Centro Sra. Medellyn Blanco 

presenta la siguiente invitación que a la letra dice:  

Atención Barveños 🔥🚨 

Este domingo 21 de Julio, realizaremos una gran caravana en recibimiento a los atletas que 

participaron de la edición número 41 de los Juegos Deportivos Nacionales, los invitamos a 

participar de esta grandiosa actividad, en la cual realizaremos recorrido por los siete distritos. 

🚗🚙🏎️🚕🇮🇪 

Participa y acompaña a estos atletas representantes del cantón de Barva, el cual este día será en 

reconocimiento de su gran trabajo en todo el proceso de estas justas, donde cada uno puso de su 

esfuerzo para poner el nombre de Barva a lo alto 🔥 

📆 21 de Julio 2024  

⏰ A partir de las 9am estaremos acomodando en fila los vehículos.  

📍 Lugar de salida: Salón comunal Santa Lucía.  

Recorrido:  

Santa Lucía➡️ San Roque ➡️San Pablo ➡️ San Pedro➡️ Puente Salas ➡️ San José de la 

Montaña ➡️ Buena Vista ➡️ Cierre y punto final: Parque de Barva.  

🌟 ¡Celebremos juntos el talento y esfuerzo de nuestros atletas! 🌟 
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🎉 Acompáñenos desde sus hogares, brindando sus aplausos, con carteles, globos en los cuales ellos 

sientan el apoyo de todos. 🎉�  

 Donde juntos como cantón, podamos motivarlos a seguir persiguiendo sus sueños y representar con 

orgullo a Barva 🇮🇪🎉 

CAPITULO VII 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL  

Art. 01 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 422-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR A LA LICDA. CAROLINA MORALES 

SÁNCHEZ EN CALIDAD DE PROPIETARIA Y AL BACH. ANDRE HANSEN GUTIÉRREZ 

COMO SUPLENTE, AMBOS DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL, COMO 

REPRESENTANTES DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA EN LA ASAMBLEA DEL CONSEJO 

REGIONAL DEL AREA DE CONSERVACION CENTRAL CORACC. 

NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO  
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VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   

Art. 02 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 39-2024 

15/07/2024 

 

49 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 39-2024 

15/07/2024 

 

50 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 39-2024 

15/07/2024 

 

51 
 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 39-2024 

15/07/2024 

 

52 
 

 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 39-2024 

15/07/2024 

 

53 
 

 (Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 423-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LA PROPUESTA DE MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA NO.08-2024 Y LA TRASLADA A LA COMISION DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO PARA ANALISIS Y VALORACION. 

PROPUESTA DE MODIFICACION RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO
, 

EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   

 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 423-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE CONTROL POLITICO 
 

Al ser las 18: 25  pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 

 

 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


